
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA  

 

Santa Marta, dos  (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: Proceso Ejecutivo seguido por VELKIS CECILIA RODRIGUEZ IBARRA en 

contra de LUIS CARLOS GARCIA MONROY y  F.M.F GROUP S.A.S.  

 

Rad. No. 47-001-31-53-002-2023-00014-00 

 

ASUNTO 

 

Procede este despacho judicial a resolver sobre la admisibilidad de la 

demanda de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Analizada la demanda en conjunto con sus anexos se observa que la misma 

adolece de formalidades previstas en el art. 82 del C.GP., aspectos que se 

señalaran a continuación:  

 

1. En el numeral 10 del artículo 82 del C.GP. se establece la necesidad 

de indicar la dirección física y electrónica que tengan las partes, sus 

representantes y el apoderado, revisado el acápite respectivo se 

evidencia que indicó la dirección física de la apoderada, la cual 

debe informarse.  

 

2. En el texto de la demanda no se señala la fecha precisa a partir de la 

cual se incumplió o venció la obligación que aquí se persigue.  

 

Así, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 incisos 3 numerales 

1 del C.G.P., se procederá a su inadmisión y se concederá al extremo actor 

un término de cinco (5) días para que subsane dichos defectos, so pena de 

ser rechazada.   

 

Por lo anteriormente expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMÍTASE la presente demanda Ejecutiva seguida por VELKIS 

CECILIA RODRIGUEZ IBARRA en contra de LUIS CARLOS GARCIA MONROY y 

F.M.F GROUP S.A.S, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído.  

 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la actora el término de cinco (5) días para que 

subsane dichos defectos, so pena de ser rechazada la presente demanda.  

 

TERCERO: ORDÉNESELE a la apoderada de la ejecutante que deberá allegar 

junto al escrito de subsanación, la demanda debidamente integrada.  

 



 

  
   
 

CUARTO: RECONOZCASE personería a la doctora ALISON CAROLINA JULIO 

OSPINO como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

MARIELA DIAZGRANADOS VISBAL 

JUEZA 

 

Mapr  

 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE SANTA MARTA 

Por estado No.      de esta fecha se notificó el auto 

anterior. 

Santa Marta, 3  de marzo de 2023. 

Secretaria, _________________. 

 


